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Los retos contemporáneos de la Educación Superior 

El proceso de globalización ofrece un gran 
potencial de crecimiento económico y abre nuevas 
oportunidades, pero reservadas para los que tienen 
capacidad competitiva, pues excluye, en forma 
creciente, a los que no la tienen. 

El mejoramiento substancial de nuestra 
competitividad implica, entonces, conocimiento, 
tecnología, manejo de información, destrezas; 
significa elevar la calidad de nuestros sistemas 
educativos y la preparación de nuestros recursos 
humanos al más alto nivel posible, formar la 
“inteligencia científica” de nuestros países.   
Competitividad implica incorporar el progreso técnico 
a la actividad productiva.  Hoy en día no solo 
compiten los aparatos económicos y las empresas, sino 
también las condiciones sociales, los sistemas 
educativos y las políticas de desarrollo científico y 
tecnológico. En realidad, es la sociedad entera, el país 
mismo,  quien compite y no sólo el sector empresarial.  
“La carrera económica y geopolítica del siglo XXI, 
afirma Hernán Gómez Buendía, es una carrera entre 
los sistemas educativos”.  

La época de cambios que vivimos genera un 
sentimiento de crisis por las incertidumbres que han 
tomado el sitio de antiguas certidumbres.  Tal 
sentimiento  abarca los sistemas educativos, sin que 
escapen las propias universidades.  El reto consiste en 
transformar la incertidumbre en creatividad.   

Será preciso educar para el cambio y la 
incertidumbre.  “La comunidad académica, ha escrito 
don Federico Mayor, deberá tener el coraje de decirle 

a la juventud que las prerrogativas y certezas ya no 
forman parte del presente: es en la incertidumbre 
donde está la esperanza al filo de las sombras y las 
luces”.   “Una teoría verdadera, afirma Popper, no es 
más que una hipótesis que ha resistido hasta ahora los 
esfuerzos por refutarla”... “La realidad parece más 
bien un sistema inestable, como una nube”, agrega 
Popper.  “Es el resultado del caos y del orden”, agrega 
Prigogine.  Las mismas leyes físicas, en vez de 
expresar certidumbres, hoy se afirma que expresan 
probabilidades.  
 Vivimos así una “nueva era científica”:  la 
“era de las posibilidades o probabilidades”, en materia 
científica.   Como dice Ilya Prigogine:  “venimos de 
un pasado de certidumbres conflictivas -ya estén 
relacionadas con la ciencia, la ética, o los sistemas 
sociales-  a un presente de cuestionamientos”.  La 
saturación de información incrementa la 
incertidumbre. Vivimos en la incertidumbre y nos 
sentimos desbordados por los cambios.  “El 
pensamiento mágico, la religiosidad, el consumismo 
hedonista o el nihilismo escéptico vienen a cubrir el 
gigantesco vacío de sentido que hoy padece la 
humanidad”, afirma el filósofo argentino Augusto 
Pérez Lindo. 

Hay quienes prefieren hablar más que de 
reforma de la educación superior de una revolución en 
el pensamiento, caracterizada por su complejidad en la 
elaboración de nuestra construcción mental y en la 
estructura misma del conocimiento contemporáneo.  
El pensamiento complejo, que está en la esencia de la 
interdisciplinariedad, está animado, según Edgard 
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Morin, de una tensión permanente entre la aspiración a 
un saber no parcelado, no dividido, no reduccionista, y 
el reconocimiento de lo inacabado e incompleto de 
todo conocimiento. 

Frente a estos desafíos, es urgente estructurar 
las respuestas que nuestras universidades deberán 
darles, mediante una serie de tareas, como las que ya 
mencionamos, y que en apretada síntesis conducirían a 
fortalecer sus capacidades de docencia, investigación y 
extensión interdisciplinarias; flexibilizar sus 
estructuras académicas e introducir en su quehacer el 
paradigma del aprendizaje permanente; auspiciar 
sólidos y amplios programas de actualización y 
superación académica de su personal docente, 
acompañados de los estímulos laborales apropiados; 
incorporarse a las llamadas “nuevas culturas”: la 
cultura de pertinencia, de calidad, de evaluación, de 
informática, de administración estratégica y de 
internacionalización, todo inspirado en una dimensión 
ética y de rendición social de cuentas, tal como lo 
señaló la Conferencia Mundial de París. 

¿Cuál es, entonces, el gran desafío en la 
perspectiva del siglo XXI?  El reto es diseñar para la 
humanidad un proyecto global de desarrollo humano y 
sustentable.  Para el logro de lo anterior se necesitan 
políticas de largo plazo, diseñadas sobre la base de 
sólidos consensos sociales.  En la apertura de la 
Conferencia Mundial sobre Educación Superior (París, 
1998), el primer ministro de Francia, Lionel Jospin 
afirmó:  “la economía de mercado es la realidad en la 
que actuamos.  Pero no debe constituir el horizonte de 
una sociedad.  El mercado es un instrumento, no la 
razón de la democracia”.  “El mercado, ya lo decía 
Octavio Paz, es un mecanismo y como todo 
mecanismo no tiene conciencia”.  La globalización 
necesita, urgentemente, componentes de ética 
conciencia y solidaridad. 

¿Cuál es el papel de la educación superior en 
el umbral de un nuevo siglo y de un nuevo milenio, en 
un mundo en proceso de cambio y transformación?  
Ante un mundo en proceso de cambio, la educación 
permanente aparece como la respuesta pedagógica 
estratégica que hace de la educación asunto de toda la 

vida y dota a los educandos de las herramientas 
intelectuales que les permitirán adaptarse a las 
incesantes transformaciones, a los cambiantes 
requerimientos del mundo laboral y a la obsolescencia 
del conocimiento, característica de la ciencia 
contemporánea que se renueva en períodos cada vez 
más cortos, a la vez que se incrementa a un ritmo cada 
vez más acelerado. 

En Europa han llegado a la conclusión de que 
hoy día las personas tienen que estar preparadas para 
cambiar de empleo o carrera cinco o seis veces a lo 
largo de su vida laboral.  Datos recopilados por el 
educador peruano León Trahtemberg señalan que en 
los Estados Unidos se estima que para el siglo XXI 
todo empleado profesional requerirá aproximadamente 
treinta créditos de estudios superiores adicionales, 
cada siete años, si quiere mantenerse vigente en el 
mercado laboral. 

No debe, entonces, extrañarnos que la 
revalorización del concepto de educación permanente 
sea quizás el suceso más importante ocurrido en la 
historia de la educación de la segunda mitad del 
presente siglo.  Decimos revalorización, por cuanto la 
idea de la continuidad del proceso educativo no es 
nueva, aunque ha sido en estas últimas décadas que los 
teóricos de la educación han señalado, con mayor 
precisión, las fecundas consecuencias que para el 
porvenir de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
tiene la adopción de la perspectiva de la educación 
permanente.  Ya el francés Claparede había escrito:  
“La educación es vida y no preparación para la vida.  
Y José Martí nos había advertido que el hombre se 
educa desde que nace hasta que muere. 

A la idea de la educación como preparación 
para la vida sucede, pues, la idea de la educación 
durante  toda la vida.  A la idea de la educación como 
fenómeno escolar sucede la idea de la educación que 
impregna todas las actividades humanas.  El trabajo, el 
ocio, los medios de comunicación de masas, la familia, 
las empresas, las bibliotecas, las salas de cine, etc., son 
agentes que, de un modo u otro, afectan el proceso de 
las personas durante toda su vida. 

 
 

72 



Educación y Ciencia 
71 - 80 

 Enero - Junio 2003 Nueva época Vol. 7 No. 13 (27) 

La educación permanente tiene una raíz 
ontológica y es, como se ha dicho, “una respuesta a la 
condición humana y a eso que llamamos los signos de 
los tiempos”.  Es una respuesta a la crisis de la 
sociedad contemporánea, donde el aprendizaje 
deliberado y consciente no puede circunscribirse a los 
años escolares y hay que lograr la reintegración del 
aprendizaje y la vida.  Es, también, una filosofía 
educativa y no una simple metodología. Como 
filosofía es inspiradora, iluminadora y orientadora de 
la acción. 

Esta nueva visión de la educación, que es la 
visión para el nuevo siglo, implica cambios en el 
quehacer de los docentes y en su formación inicial y 
contínua.   Ellos también necesitan ser formados en la 
perspectiva de la educación permanente.  “El educador 
para el siglo XXI, escribe el profesor colombiano 
Alvaro Recio, será un pedagogo-investigador con una 
honda formación humana y social, de modo que se 
convierta en agente de cambio de él mismo, de sus 
alumnos y de la comunidad circundante.”  ...“La 
enseñanza se orientará, también, a que el alumno 
aprenda a trabajar, a investigar, a inventar, a crear y a 
no seguir memorizando teorías y hechos.  Debe 
participar en el proceso educativo.  Debe prepararse 
para la auto-formación, auto-educación  y auto-
evaluación.  Lo cual significa que el estudiante debe 
adquirir la responsabilidad de orientarse a sí mismo y 
de manejar su propia formación.  En una educación  
bajo esta concepción, el educador debe ser un 
animador o estimulador y, además, debe trabajar en 
equipo con sus alumnos para identificar y seleccionar 
los problemas, para que no memoricen sino que 
aprendan a utilizar todos los medios de información 
desde la biblioteca, la radio,  el cine, la TV, Internet, y 
a cómo acceder a las bases de datos nacionales e 
internacionales”. 

Los educadores para el próximo milenio, 
necesitan formarse en un nuevo paradigma: el 
paradigma del aprendizaje, en el cual los educadores 
son primordialmente diseñadores de métodos y 
ambientes de aprendizaje, que trabajan en equipo junto 
con los estudiantes, de suerte que en realidad devienen 

en co-aprendices.  El educador, a la vez que forma, se 
está formando, y a la vez que enseña, aprende. 

En la educación para el siglo XXI, como ya lo 
dice la “Declaración Mundial sobre la Educación para 
Todos” (Jomtien, 1990), lo importante son los 
aprendizajes realmente adquiridos por los educandos, 
y que estos se traduzcan en un desarrollo genuino del 
individuo o de la sociedad, de suerte que adquieran 
conocimientos útiles, capacidad de raciocinio, 
aptitudes y valores. 

Los cuatro pilares de la educación del futuro, 
según el Informe de la Comisión Internacional de la 
Educación para el siglo XXI, conocido como Informe 
Delors (“La Educación encierra un tesoro”), serán: 
aprender a saber, aprender a hacer, aprender a ser y 
aprender a convivir. 

La Comisión Delors  estuvo muy consciente 
de que para llevar a la realidad esta visión, mucho 
dependerá del personal docente. “El aporte de 
maestros y profesores, afirma el Informe, es esencial 
para preparar a los jóvenes, no sólo para que aborden 
el porvenir con confianza, sino para que ellos mismos 
lo edifiquen de manera resuelta y responsable.”   La 
Comisión estimó que el cometido fundamental del 
docente en la educación para el siglo XXI, se resume 
en “transmitir la afición al estudio”.   “La educación 
en la era tecnológica, escribe Trahtemberg, habrá de 
sustentarse en valores como la flexibilidad, la 
creatividad, la autonomía, la innovación, la rapidez de 
adaptación al cambio, el estudio permanente y el 
trabajo cooperativo. El hombre se verá constantemente 
enfrentado a los desafíos de la adaptación, el dominio 
de situaciones nuevas, la responsabilidad, la 
participación, el pluralismo y el cambio de valores, 
debiendo estar preparado física, intelectual y 
afectivamente para lidiar con estas exigencias.”   Y 
agrega; “los trabajadores de la era post-industrial de 
alta tecnología requerirán nuevas habilidades para 
trabajar y aprender, más relacionadas con el análisis 
simbólico que incluyen las siguientes: abstracción, 
pensamiento sistémico, investigación experimental y 
colaboración”. 
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La vocación de cambio que imponen la 
naturaleza de la sociedad contemporánea y la 
globalización, implica una Universidad al servicio de 
la imaginación y la creatividad, y no únicamente al 
servicio de una estrecha profesionalización, como 
desafortunadamente ha sido hasta ahora entre 
nosotros.  La educación superior, de cara al siglo XXI, 
debe asumir el cambio y el futuro como 
consubstanciales de su ser y quehacer, si realmente 
pretende ser contemporánea.  El cambio exige de las 
instituciones de educación superior una predisposición 
a la reforma de sus estructuras y métodos de trabajo, lo 
que conlleva asumir la flexibilidad como norma de 
trabajo en lugar de la rigidez y el apego a tradiciones 
inmutables.  A su vez, la instalación en el futuro y la 
incorporación de la visión prospectiva en su labor, 
harán que las universidades contribuyan a la 
elaboración de los proyectos futuros de sociedad, 
inspirados en la solidaridad, en la equidad y en el 
respeto al ambiente.  En suma, proyectos de desarrollo 
humano endógeno, integral y sostenible. 

En la educación superior del siglo XXI 
deberá darse una gran diversificación de ofertas de 
oportunidades educativas de tercer nivel.  Cada vez 
más triunfa el criterio de concebir la formación 
postsecundaria como un todo, sistemáticamente 
organizado, de suerte que se contemplen 
interrelaciones entre las distintas modalidades y 
vinculaciones muy claras con el mundo del trabajo, así 
como posibles salidas laterales, acreditadas con títulos 
o diplomas intermedios.  El criterio de diversidad 
deberá también aplicarse a la diversificación de las 
formas de financiación de la educación superior, 
procurando una creciente participación del sector 
privado en el financiamiento global de la educación 
superior, sea ésta pública o privada.  Para ello se 
requiere una más estrecha y fructífera relación entre 
las universidades y el sector productivo. 

Si el conocimiento está llamado a jugar un rol 
central en el paradigma productivo de la sociedad del 
Tercer Milenio, la educación superior, por ende, 
jugarán un papel clave para promover la capacidad de 
innovación y creatividad.  Un adecuado equilibrio 

entre la formación general y la especializada será 
indispensable, así como el énfasis en los procesos de 
aprendizaje más que en los de instrucción o de 
enseñanza.  El curriculum debería comprender ciclos 
de formación general, de formación básica y de 
formación especializada.  El graduado debería estar 
familiarizado con el trabajo en equipos 
interdisciplinarios, tener un buen dominio de la 
problemática mundial y manejar, al menos, una lengua 
extranjera además de su lengua nativa. 
 

La transformación de la educación superior para 
responder a los retos de la sociedad contemporánea 

La organización y celebración de la 
Conferencia Mundial sobre la Educación Superior, 
que tuvo lugar en París en octubre de 1998, puso de 
manifiesto que en todas las regiones del mundo se vive 
un proceso de transformación universitaria.  También 
la Conferencia Mundial reveló que en la agenda del 
debate internacional sobre dicho proceso, hay una 
serie de puntos que ocupan un lugar relevante, siendo 
ellos fundamentalmente la preocupación por la 
calidad, que ha llevado a organizar procesos de 
evaluación y acreditación; la preocupación por la 
pertinencia del quehacer de las instituciones de 
educación superior; la urgencia de mejorar 
substancialmente los procesos de gestión y 
administración; la necesidad de introducir en la 
educación superior las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación; y la conveniencia de 
revisar el concepto mismo de la cooperación 
internacional y fortalecer la dimensión internacional 
de enseñanza superior. 

Se habla así del surgimiento de la “cultura de 
calidad y evaluación”; de la “cultura de la 
pertinencia”, de la “cultura informática”, de la “cultura 
de gestión eficaz” y de “cultura de apertura 
internacional”, a que antes aludíamos. 

La transformación de la educación superior 
es, pues, un imperativo de la época.  Fenómenos como 
la globalización, la formación de espacios económicos 
más amplios (subregionales, regionales y mundiales), 
la velocidad de las comunicaciones, la mayor 
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disponibilidad de información y las características 
mismas del conocimiento contemporáneo, generan 
desafíos muy grandes para la educación superior, a los 
que sólo podrá dar respuestas más pertinentes 
mediante profundos y sistemáticos procesos de 
transformación. 

Los procesos de cambio que se dan en la 
sociedad contemporánea necesariamente influyen en el 
quehacer de las universidades y de la educación 
superior en general.  A su vez, las exigencias 
provenientes de la revolución científico-tecnológica, 
impactan las estructuras académicas y les imponen la 
perspectiva interdisciplinaria, como la respuesta más 
adecuada a la naturaleza del conocimiento 
contemporáneo.  La crisis de la educación superior es, 
entonces, una crisis de cambio, de revisión a fondo de 
sus objetivos, de sus misiones, de su quehacer y de su 
organización y métodos de trabajo.  La alternativa es, 
entonces muy clara: si las universidades no atienden 
las nuevas demandas otras instituciones lo harán, al 
propio tiempo que se encargarán de convertirlas en 
piezas de museo. 

¿Cuáles son los principales retos que enfrenta 
la educación superior contemporánea?.  Podemos 
mencionar, entre otros, los siguientes: 
 
El reto cuantitativo 

En primer término, el reto de atender una 
matrícula en constante crecimiento, sin sacrificar la 
calidad inherente a una educación de tercer nivel. Las 
exigencias de la calidad no se contraponen, 
necesariamente, a la ampliación de las inscripciones, 
desde luego que la moderna tecnología educativa 
permite resguardar la calidad y, a la vez, aceptar 
cantidades cada vez mayores de alumnos.  La 
educación superior a distancia  está llamada a jugar un 
papel cada vez más importante en la tarea de enfrentar 
el reto cuantitativo.  De ahí la variedad de experiencias 
que ya se han incorporado al quehacer de la educación 
superior actual.  Sin embargo, el reto de la 
democratización educativa no se satisface con la 
ampliación de las matrículas al nivel superior, pues en 
realidad tal democratización hunde sus raíces en los 

niveles precedentes de enseñanza.  La educación 
superior de nuestros días sigue siendo el privilegio de 
un segmento muy reducido de la población juvenil 
(18% promedio regional latinoamericano). 
 
El reto de la pertinencia 

El siguiente es el reto de la pertinencia o 
relevancia de los estudios. La falta de correspondencia 
entre el producto de la educación superior, 
representado por los conocimientos y destrezas de sus 
egresados y las necesidades sociales, genera las 
críticas más duras en contra del sistema superior de 
enseñanza, cuyos costos financieros son cada vez 
mayores y compiten con los  destinados a los otros 
niveles educativos.  
 
El reto del equilibrio entre las funciones básicas 

El equilibrio entre sus funciones básicas de 
docencia, investigación y servicio, es otro de los retos 
que sólo se resuelve si todas contribuyen al logro de su 
misión fundamental: formar profesionales dotados del 
saber y las destrezas adecuadas y, a la vez, contribuir 
al adelanto, ampliación y difusión del conocimiento.  
El cabal ejercicio de sus funciones aproxima la 
educación superior a la sociedad civil y a los sectores 
productivos.  Las relaciones con el sector productivo 
y, en particular con la industria, representan un campo 
novedoso y promisorio para las universidades, de 
mutuo provecho para la Academia y para el mundo 
empresarial, siempre que no se olvide el carácter de 
bien social de la educación superior ni se pretenda 
reducir el papel de la Universidad al de un mero 
eslabón de la economía de mercado y el conocimiento 
a simple mercancía. 
 
El reto de la calidad 

Otro reto es el de la calidad.  La preocupación 
por la evaluación de la calidad de la educación 
superior surgió en América Latina y el Caribe en el 
contexto de la crisis económica que caracterizó a la 
década pasada y a la sustitución del concepto de 
“Estado benefactor” por el de “Estado evaluador”.  
Forma parte del llamado “discurso de la 
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modernización”.  No obstante que la preocupación por 
la calidad ha estado presente desde los orígenes de las 
universidades, los conceptos de calidad, evaluación y 
acreditación son recientes en la educación superior 
latinoamericana. 
 
El reto de la administración eficiente 

El reto de mejorar la administración de la 
educación superior ha conducido a la introducción del 
planeamiento estratégico como tarea normal de la 
administración universitaria.  A su vez, la “cultura 
informática” implica la utilización por parte de la 
educación superior de todos los recursos que ponen a 
su disposición las nuevas tecnologías de la informática 
y la comunicación (NTIC). 
 
El reto de la internacionalización 

Finalmente, cabe aludir al reto de la 
internacionalización de la educación superior, que es 
un reflejo del carácter mundial del conocimiento, la 
investigación y el aprendizaje.  Como afirma la 
doctora Jocelyn Gacel de la Universidad de 
Guadalajara, “la internacionalización de la educación 
superior es la respuesta construida por los 
universitarios frente a los efectos homogeneizadores y 
desnacionalizadores de la globalización”.  Pero 
también es “un recurso educativo para formar 
ciudadanos críticos y preparados para un buen 
desempeño en un contexto globalizado”. 

Todos estos retos, generadores de las “nuevas 
culturas”, necesariamente conducen a 
transformaciones que afectan todo el quehacer de la 
Educación Superior (misión, organización, estructuras 
académicas, métodos de enseñanza-aprendizaje, 
pensum, etc.).  Tales transformaciones deben 
plasmarse, en última instancia, en un rediseño 
curricular, que es el verdadero termómetro para medir 
el grado de transformación que experimenta una 
institución universitaria.  En última instancia, una 
universidad es su currículum. 

A nivel mundial se observa, principalmente 
en las últimas décadas, una búsqueda constante de 
nuevas formas de organización académica que 

permitan a la educación superior una mejor respuesta a 
los requerimientos de la sociedad y una mejor 
adaptación de su quehacer a la naturaleza de la ciencia 
contemporánea. 

Cierto que no existe un modelo estructural 
perfecto en sí mismo, capaz de servir de soporte ideal 
a todas las complejas funciones que corresponden a la 
universidad de nuestros días.  Pero es evidente que los 
esquemas académicos tradicionales, basados en los 
elementos estructurales de las cátedras, las facultades, 
las escuelas, los departamentos y los institutos, están 
cediendo el paso a nuevos esquemas, más flexibles y 
más susceptibles de lograr la reintegración del 
conocimiento y la recuperación de la concepción 
integral de la universidad, frecuentemente fraccionada 
o atomizada, en un sinnúmero de compartimientos 
estancos, sin nexos entre sí o sin núcleo aglutinador. 

Lo anterior ha llevado, principalmente en los 
últimos años, a la búsqueda de nuevos elementos 
estructurales para la organización académica de las 
instituciones de educación superior.  En algunos países 
(Brasil, por ejemplo) las cátedras han sido abolidas por 
precepto legal; en otros lugares se procura reunir los 
departamentos en unidades más amplias (Centros o 
Divisiones) que responden a las grandes áreas del 
conocimiento (humanidades, ciencias exactas y 
naturales, ciencias biológicas, ciencias de la tierra, 
ciencias del hombre, etc.); en otras experiencias se 
suprimen las cátedras, los departamentos y las 
facultades, reemplazándolos por “Escuelas de 
Estudios” (caso de la Universidad de Sussex en 
Inglaterra). 

El convencimiento de que no es posible 
resolver los complejos problemas de la sociedad 
contemporánea sin una perspectiva interdisciplinaria, 
hace que el meollo de las reformas académicas de 
nuestros días radique en cómo combinar los elementos 
estructurales de la universidad de manera que su 
organización promueva y facilite esa 
interdisciplinariedad, que es la forma contemporánea 
de ejercer el oficio universitario. 

La preocupación por las relaciones entre las 
diferentes disciplinas ha estado presente en el 
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pensamiento humano desde hace mucho tiempo.  Pero 
es en nuestros días cuando adquiere especial 
actualidad como una nueva etapa del desarrollo del 
conocimiento científico, que provoca un 
replanteamiento y una reflexión esencial sobre la 
enseñanza y la investigación en las universidades. 

La interdisciplinariedad es un singular 
instrumento para provocar un enriquecedor proceso de 
innovaciones en la universidad de la última parte del 
siglo XX.  En el panorama mundial de la educación 
superior ya se pueden mencionar ejemplos de 
universidades que han organizado toda su labor de 
acuerdo con un esquema interdisciplinario. 
 
Principios básicos que deberían orientar el diseño de 

las políticas en la Educación Superior 
De lo que hasta ahora llevamos dicho, 

podemos deducir algunos principios básicos que 
podrían orientar las políticas de desarrollo y 
transformación de la educación superior 
latinoamericana, de cara al siglo XXI: 

1. El conocimiento y la formación superior 
representan un bien social generado, transmitido 
y recreado, en beneficio de la sociedad, en las 
instituciones de educación superior.  De 
conformidad con este principio, toda política en 
este nivel educativo, debería partir del 
reconocimiento de que cualquiera que sea su 
fuente de financiamiento, la educación superior 
es un servicio público.  Por lo tanto, las 
instituciones de educación superior, así sean 
públicas o privadas, deben asumir un 
compromiso público, es decir, un compromiso 
con los intereses generales de la sociedad en la 
que están insertas.  Si la educación superior es un 
bien social, aún cuando convenga diversificar sus 
fuentes de financiamiento en señal del apoyo que 
le brinda la sociedad, el Estado no puede declinar 
la responsabilidad de financiarla. 

2. Un principio básico en el diseño de las políticas 
de educación superior, en lo que concierne al 
acceso a la misma, es partir de lo que establece 
La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948), que garantiza el acceso a este 
nivel “igual para todos, en función de los méritos 
respectivos”. Mas, no basta con garantizar el 
acceso.  La igualdad de oportunidades debe 
hacerse extensiva a las posibilidades de 
permanencia y éxito en la educación superior. 

3. Otro principio señala que las políticas en 
educación superior deberían partir del 
reconocimiento de que en la sociedad 
contemporánea ésta asume funciones cada vez 
más complejas, susceptibles de dar nuevas 
dimensiones a su cometido esencial de búsqueda 
de la verdad.  No sólo en lo que concierne al 
adelanto, transmisión y difusión del saber, sino 
también como centro de pensamiento crítico, 
como “una especie de poder intelectual que la 
sociedad necesita para que la ayude a reflexionar, 
comprender y actuar”, al decir del Informe 
Delors.   Esta función crítica o cívica debe ser 
ejercida, por cierto, con rigor científico, 
responsabilidad intelectual, imparcialidad y 
apego a principios éticos.   Podríamos reflexionar 
sobre la tensión que puede generar la doble 
función de servir a la sociedad y, a la vez, ser 
sede del pensamiento crítico.  ¿Deben las 
instituciones de educación superior impartir una 
formación para adaptase a las necesidades de la 
sociedad o para propiciar su transformación y 
mejoramiento?  ¿Cómo lograr el adecuado 
equilibrio entre ambas funciones? 

4. La dimensión ética de la educación superior es 
otro principio que quizás convenga examinar, ya 
que ella, en palabras del Director General de la 
UNESCO, Profesor Federico Mayor, “cobra 
especial relieve ahora, en los albores de un nuevo 
siglo, en esta época de rápidas transformaciones 
que afectan casi todos los órdenes de la vida 
individual y colectiva, y que amenazan con 
borrar los puntos de referencia, con deshacer los 
asideros morales que permitirían a las nuevas 
generaciones construir el porvenir”. 

5. Otra función que convendría también analizar es 
la función prospectiva y anticipatoria.  Se dice 
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que las universidades deben dirigir también su 
análisis crítico a los escenarios futuros y a la 
formulación de propuestas alternativas de 
desarrollo.  En otras palabras, que deben 
contribuir a crear el futuro; no sólo a preverlo, 
sino a configurarlo, anticipándose a los 
acontecimientos para orientarlos, darles sentido y 
no simplemente dejarse conducir por ellos.  
¿Deben las instituciones de educación superior 
diseñar sus programas para atender las demandas 
presentes, o deben, como se ha dicho, tener la 
“osadía” de preparar el mundo del mañana? 

6. Volcadas al futuro, pero sin olvidar el pasado ni 
el legado de las generaciones precedentes, hay 
otro punto que merecería ser debatido.  Se refiere 
a la misión cultural que las instituciones de 
educación superior tienen también que cumplir.  
Esta misión adquiere hoy día singular 
importancia ante el fenómeno de la 
globalización, que amenaza con imponernos una 
empobrecedora homogeneidad cultural si los 
pueblos no fortalecen su propia identidad y 
valores.  El cultivo y difusión de estos valores 
culturales es también parte esencial de las tareas 
de la educación superior, que debe vincularse 
estrechamente con su comunidad local, regional 
y nacional para, desde ese enraizamiento, abrirse 
al mundo y, con una visión universal,  forjar 
“ciudadanos del mundo”, capaces de 
comprometerse con la problemática global, de 
apreciar y valorar la diversidad cultural como 
fuente de enriquecimiento del patrimonio de la 
humanidad. 

7. No puede estar ausente en las políticas de 
educación superior el tema de la creciente 
importancia de su dimensión internacional.  
Como todos sabemos, las  universidades, desde 
sus orígenes medievales, muestran una vocación 
internacional que hoy día se ve reforzada por la 
universalidad del conocimiento contemporáneo 
y, en cierta forma, también del mundo laboral. 
Esto nos lleva a reconocer el rol que juega la 
cooperación internacional en el mundo 

académico, como pieza clave en las políticas de 
educación superior. Convendría examinar, como 
un principio orientador de las políticas, la 
necesidad de promover un nuevo estilo de 
cooperación que, sobre la base de la solidaridad y 
el mutuo respeto, supere las asimetrías existentes, 
propicie el fortalecimiento de las comunidades 
académicas y científicas de los países menos 
avanzados y revierta la tendencia a la fuga de 
competencias. 

8. La sociedad contemporánea espera cada vez más 
de la educación superior, cuya función social 
consiste en que a ella acude la sociedad en busca 
de inspiración, conocimiento, información, 
propuestas y soluciones.  De ahí que cuando se 
examina la pertinencia de la educación superior 
es preciso referirla al amplio concepto de 
“pertinencia social”.  A veces existe la tendencia 
a reducir el concepto de pertinencia a la respuesta 
que ésta debe dar a las demandas de la economía 
o del sector laboral. Sin duda, la educación 
superior tiene la obligación de atender 
adecuadamente estas demandas, pero su 
pertinencia las trasciende y debe analizarse desde 
una perspectiva más amplia, que tenga en cuenta 
los desafíos, los retos y demandas que al sistema 
de educación superior impone la sociedad en su 
conjunto, y particularmente, los sectores más 
desfavorecidos. 

9. Vinculado a lo anterior, también corresponde 
examinar el punto referente a la relación con el 
mundo del trabajo, que hoy se haya signada por 
la naturaleza cambiante de los empleos y su 
dimensión internacional, que demandan 
conocimientos, dominio de idiomas extranjeros y 
destrezas en constante renovación y evolución.  
La educación superior deberá afinar los 
instrumentos que permitan analizar la evolución 
del mundo del trabajo, a fin de tomarla en cuenta 
en la revisión de sus programas, adelantándose 
en la determinación de las nuevas competencias y 
calificaciones que los cambios en los perfiles 
laborales demandarán.  Este es otro principio 
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básico, orientador de las políticas referidas al 
nivel terciario, que podríamos debatir. 

10. Hoy día una de las misiones principales de las 
instituciones de educación superior es la 
educación, la formación de ciudadanos 
conscientes y responsables, de ciudadanos para el 
siglo XXI, críticos, participativos y solidarios.  
La formación de ciudadanos, hombres y mujeres, 
en un marco de igualdad de géneros.  Esta es la 
primera gran tarea, sobre la cual debe edificarse 
la preparación de técnicos, profesionales, 
investigadores y académicos competentes, 
forjados interdisciplinariamente, con una sólida 
formación general y especializada, teórica y 
práctica, capaces de seguirse formando por sí 
mismos, de trabajar en equipos 
multidisciplinarios, y de adaptarse a los 
constantes cambios del mercado laboral y a las 
demandas de la economía y la sociedad.  Para 
lograr todo esto, deberá promoverse el principio 
del adecuado equilibrio entre las funciones 
básicas de la educación superior, de suerte que 
docencia, investigación y extensión se 
enriquezcan mutuamente, como elementos 
integrantes del proceso educativo. 

11. Otro principio, que no puede estar ausente a la 
hora de diseñar las políticas, se refiere a la 
necesidad de promover el desplazamiento del 
énfasis de los procesos de enseñanza a los de 
aprendizaje, centrándolos en el estudiante, cuyas 
necesidades y aspiraciones deben ser el leit motiv 
de las instituciones de educación superior. Los 
profesores deberían ser co-aprendices con sus 
alumnos y diseñadores de ambientes de 
aprendizajes.  Deberían esforzarse por inculcar 
en ellos la afición al estudio y los hábitos 
mentales que incentiven el autoaprendizaje 
(“aprender a aprender”), el espíritu crítico, 
creativo e indagador, de suerte a propiciar el 
aprendizaje de por vida, la educación 
permanente.  Pero, además, deberá estimularse en 
ellos el espíritu emprendedor, que les lleve a 
actuar proactivamente en la generación de nuevas 

oportunidades de empleo (“aprender a 
emprender”). En última instancia, las 
instituciones de educación superior deberían 
constituirse en centros de educación permanente 
para todos durante toda la vida, en función del 
mérito respectivo.  Se podría debatir sobre las 
transformaciones que será necesario introducir en 
las estructuras académicas y métodos de trabajo 
de las instituciones de educación superior si 
asumen la perspectiva de la educación 
permanente. 

12. Además, será preciso evolucionar hacia la 
integración de los sistemas nacionales de 
educación postsecundaria, como estrategia clave 
en las políticas de educación superior.  Sólo así 
se podrá estar en capacidad de atender los 
múltiples requerimientos de la educación 
permanente, que se desprenden de la evolución 
constante del conocimiento y de la estructura 
cambiante de las profesiones, así como de la 
necesidad de ofrecer una amplísima gama de 
aprendizajes, más allá de los que han constituido 
la tarea tradicional de la educación superior.  
Para que sea realmente un sistema se requiere 
que sea un todo coherente, que articule 
racionalmente sus diferentes modalidades. 
Deberían así preverse las necesarias 
articulaciones horizontales y verticales entre las 
distintas modalidades para facilitar las 
transferencias, las posibles salidas al mundo del 
trabajo  y las reincorporaciones al sistema 
educativo. Ningún estudiante debería tener la 
impresión de que el camino que ha escogido es 
irremediable y que, por lo tanto, le podría 
conducir a un callejón sin salida. 

13. Un punto clave en el debate de los principios, se 
refiere a la libertad que deben disfrutar las 
instituciones de educación superior para el cabal 
cumplimiento de sus altos cometidos.  Desde sus 
orígenes, las universidades han demandado 
autonomía frente a los poderes políticos, civiles o 
eclesiásticos.  La autonomía debe darse no sólo 
frente al Estado, sino también frente a otras 
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fuerzas sociales, políticas o ideológicas que 
pretendan avasallarlas.  La autonomía 
institucional y la libertad académica constituyen 
la atmósfera natural de las instituciones de 
educación superior.  La autonomía se refiere a las 
relaciones con el Estado y la sociedad; la libertad 
de cátedra a la vida interna de la institución, y es 
la manifestación, en su seno, del derecho humano 
a la libertad de pensamiento y expresión.  La 
mejor garantía de la libertad de cátedra y de 
investigación en una amplia autonomía 
institucional. Pero la autonomía implica  serias 
responsabilidades para la universidad.  Dueña de 
su destino, debe responder por lo que haga en el 
uso y disfrute de su libertad y en el cumplimiento 
de su misión propia.  De ahí que en el actual 
debate, y lo vemos así plasmado en las 
Declaraciones de principios aprobadas en las 
consultas regionales preparatorias de la 
Conferencia Mundial, la autonomía se concibe 
como una autonomía responsable, que no 
excluye ni dificulta la rendición de cuentas a la 
sociedad (“accountability”), concepto que va más 
allá de la simple rendición contable de cuentas y 
se refiere a la rendición social de cuentas, es 
decir, al resultado global del quehacer 
institucional. Es importante que esa rendición 
social de cuentas sea lo más transparente posible 
y demuestre el esmero en el uso sano y razonable 
de los recursos puestos a disposición de la 
educación superior por la sociedad y el Estado. 

14. Otro principio orientador se refiere a las 
responsabilidades de la educación superior con la 
educación en general y, particularmente, con los 
niveles precedentes del sistema educativo, del 
cual debe ser cabeza y no simple corona.  Tal 
responsabilidad tiene que ver no sólo con la 
formación del personal docente de los niveles 
precedentes, sino también con la incorporación 
en su agenda de la investigación socio educativa, 

el análisis de los problemas más agudos que 
aquejan a los sistemas educativos y las 
propuestas para mejorar su calidad y métodos de 
enseñanza, incluyendo el estudio de las 
posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, cuyo 
acceso no debería generar una nueva forma de 
desigualdad o exclusión. Las instituciones de 
educación superior deberían asumir el liderazgo 
para propiciar que la “cultura de calidad y 
evaluación” impregne todo el sistema educativo. 

15. Finalmente, se podría discutir la propuesta de la 
UNESCO acerca de la necesidad de diseñar, de 
cara al próximo siglo, una educación superior 
“pro-activa y dinámica”, que demanda para su 
éxito una política de Estado, una estrategia 
consensuada con todos los actores sociales, de 
largo aliento, que trascienda el ámbito temporal 
de los gobiernos, un nuevo “pacto social”, o 
“contrato moral”, como lo llama el Informe 
Delors, donde cada sector interesado 
comprometa recursos y esfuerzos para hacer 
realidad las transformaciones.  Quizás debemos 
retar la imaginación y replantearnos los 
objetivos, la misión y las funciones de las 
instituciones de educación superior para que 
estén a la altura de las circunstancias actuales y 
del nuevo milenio, que ya alborea.  Una 
educación superior impregnada de valores, los 
valores asociados a la promoción de la libertad, 
la tolerancia, la justicia, el respeto a los derechos 
humanos, la preservación del medio ambiente, la 
solidaridad y la cultura de paz, como la única 
cultura asociada a la vida y dignidad del ser 
humano.  La educación superior contemporánea 
debe asimilar, de manera creativa e 
interdisciplinaria, los fundamentos de la Cultura 
de Paz, del “aprender a vivir juntos”, 
imprescindibles para el futuro de la humanidad y 
el desarrollo sostenible de los pueblos. 

 
 

 

 
 

80 


	El reto cuantitativo
	El reto de la pertinencia
	El reto del equilibrio entre las funciones básic�
	El reto de la calidad
	El reto de la administración eficiente

